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La “descentralización de la salud” se 
instrumentaliza por medio de un acuerdo 
por el cual el Ministerio de Salud delega 
potestades para el manejo de los recursos 
propios a los Consejos de Salud, con 
participación de Gobiernos 
Departamentales y Municipales.  Los 4 
primeros Municipios en descentralizarse en 
el año 2004, pertenecen a la Red Paraguaya 
de Municipios Saludables, y 3 de ellos tienen 
mujeres como protagonistas.

DescentralizaciDescentralizacióón de la Salud en el n de la Salud en el 
ParaguayParaguay - Acuerdos de AdministraciAcuerdos de Administracióón n 

Local de Recursos con el MSP y BSLocal de Recursos con el MSP y BS

Mujeres Intendentas



Acto de firma del Acuerdo entre
Los primeros 4 municipios del Py.



Marco Jurídico para la firma del 
Acuerdo

•La Constitución Nacional en su Artículo Nº 1 dice que “la República del Paraguay 
es para siempre libre e independiente. Se Constituye en Estado social de derecho, 
unitario, indivisible y descentralizado”. 
•La Ley 1032/96 que crea el “Sistema Nacional de Salud”, es la que reglamenta la 
descentralización. El proceso se inició 7 años mas tarde; y responde más a una 
dinámica progresiva, que a un plan articulado y estratégico. La presión por 
descentralizar viene de parte de las gobernaciones, municipios y los Consejos de 
Salud.
•Los Decretos Reglamentarios de la ley 1032/96: 19966/98 por el cual se Reglamenta 
la Descentralizacion Sanitaria, la Participación Ciudadana y la Autogestion de Salud; 
21376/98 que Establece la Nueva Organizacion Funcional del MSP y BS, con un 
enfoque diferente, orientado a la salud y no a la enfermedad. 
•En el año 2002 se modifica un articulo de la reglamentacion de la Ley 1535, por la 
cual se establecen los Fondos Rotatorios en los Establecimientos de Salud – Decreto 
16245 (desconcentracion)



Marco JurMarco Juríídico para la firma del dico para la firma del 
AcuerdoAcuerdo

•El Art. 72 del Presupuesto General de la República del año 
2005, que faculta a los Consejos a administrar los recursos 
generados en los establecimientos de salud que posean Acuerdos 
firmados
•La Ley 3007/06 QUE MODIFICA Y AMPLIA LA LEY Nº 1032/96 
"QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD“ en su Artículo 1º: 
Los Consejos Regionales y Locales de Salud previstos en los Artículos 23, 
24,25 y 26 de la Ley 1032/96, estarán exentos del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los incisos a) y f) del Artículo 35 de la Ley Nº
1535 “DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO” con relación 
a las donaciones que reciban, así como cualquier otro recurso propio 
destinado a sufragar gastos de funcionamiento de los centros asistenciales de 
salud que administren en virtud de acuerdos sucritos con el MSP y BS y 
aprobados por el Consejo Nacional de Salud.



Marco JurMarco Juríídico para la firma del dico para la firma del 
AcuerdoAcuerdo

Artículo 2º DE LA LEY 3007/6: Los Consejos Regionales 
y Locales de Salud están facultados a percibir, administrar y 
disponer de los recursos mencionados en el artículo anterior, 
debiendo preverse en el estatuto social o reglamento de cada 
Consejo Regional y Local de Salud, un procedimiento 
especial para la percepción, uso, registro y rendición de 
cuentas de sus ingresos y egresos, los que únicamente 
podrán estar destinados al funcionamiento de los 
mencionados centros asistenciales, a inversiones de capital 
en los mismos, contratación de recursos humanos y 
desarrollo de programas de salud pública en el municipio 
correspondiente. 



¿ Que hemos acordado?

El CLS con el aval del CRS asume la transferencia técnica y 
administrativa de responsabilidades y recursos del sector, de 
parte del MSP y BS, comprometiéndose a asegurar la prestación 
de Servicios Básicos de Salud que ofrece el Centro de Salud

Gerencia conjunta: entre autoridades sanitarias, gobierno 
departamental, gobierno municipal y sociedad civil organizada  
de los Recursos Humanos y Físicos del MSP y BS (no hay 
cambios en vínculos laborales, ni en la propiedad de la 
infraestructura)
Manejo descentralizado de la totalidad de lo recaudado en los 

establecimientos de salud, 
Cumplimiento de las metas sanitarias en salud en un minimo

de 90%.



¿ Que hemos acordado?

Compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y el 
control social de los recursos comunitarios.

Los Servicios que no brinda el MSP y BS pueden ser ofrecidos 
por el Hospital, porque tenemos la posibilidad de contratar 
recursos humanos necesarios y comprar los equipamientos e 
insumos que el Servicio lo requiera o se pueden tercerizar las 
prestaciones.

Aporte de la Gobernacion en la medida de sus posibilidades
Aporte de por lo menos el 5% de los Recursos Propios de la 

Municipalidad al CLS
El Acuerdo tiene una duración de 3 años prorrogable 

automaticamente, de no existir un expreso pedido de oposicion.



Antecedentes

Ley 1032/96: con esta ley se empiezan a crear Consejos Regionales y 
Locales de Salud a partir del año 1996
9 años: de Experiencia de Farmacias Sociales, en Itapúa, 

manejada por los Consejos Locales de Salud, y el Consejo Regional de Salud, a 
travez del Parque Sanitario Departamental.
Año 2000: El Municipio de Fram inicia el proceso de hecho luego de 

haber realizado su Diagnostico de Situación de Salud con ayuda de OPS, e 
inicia un audaz camino que luego imitamos.
Julio 2004: Firma de un Convenio Marco de Descentralización en 

Salud en 4 municipios del Departamento de Itapúa. Es la primera vez que se 
instrumentaliza la Ley, y se buscan mecanismos legales para poder utilizar los 
recursos generados en los establecimientos de salud, ya que existe una colisión 
con la ley 2051 de Administracion Financiera del Estado.



Ventajas del Acuerdo de 
Descentralización

•Es una herramienta muy positiva para poder        
llegar a la población con mejores servicios
• Fortalece la participación comunitaria en la toma 
de decisiones en el funcionamiento de los 
servicios de salud
• Fortalece la democracia
• Propicia la transparencia administrativa y es una 
herramienta importante contra la corrupción



Ventajas del Acuerdo de 
Descentralización

Permite elaborar otras estrategias para mejorar el acceso a los 
servicios de salud, como el SEGURO COMUNITARIO DE SALUD

Provisión constante y oportuna de medicamentos e insumos
Permite el mantenimiento de la Infraestructura y el 

equipamiento del Centro de Salud
La capacitación de los miembros del CLS en cuanto a su rol, 

deberes y obligaciones, es lo que permitió llevar adelante el 
proceso
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Cent ro de Salud - Carmen del Paraná  
Dat os Comparat ivos de Part o I nst it ucional - Año 2003  a l  Año  2006 

Parto Normal 61 58 54 46

Cesarea 0 7 38 36

Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006

Gentileza de la Dra. Alicia Pelozo – Directora del Centro de Salud 
Abril de 2007
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Cent ro de Salud - Carmen del Paraná  
Dat os Comparat ivos de Cirugias Realizadas - Año 2003  a l  Año 2006 

Cirugia 0 8 21 28

Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006

Gentileza de la Dra. Alicia Pelozo – Directora del Centro de Salud 
Abril de 2007
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Cent ro de Salud - Carmen del Paraná  
Dat os Comparat ivos de Consult as Realizadas - Año 2003  a l   Año 2006

Total Gral. Consultas 5.783 7.044 8.115 10.081

Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006

Gentileza de la Dra. Alicia Pelozo – Directora del Centro de Salud 
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Cent ro de Salud - Carmen del Paraná  
Servicios de Diagnóst icos  - Año 2003  a l   Año 2006 

Rx. 0 0 364 726

Ecografia 0 0 133 63

Electrocardiograma 0 0 58 50

Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006

Gentileza de la Dra. Alicia Pelozo – Directora del Centro de Salud 
Abril de 2007
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Cent ro de Salud - Carmen del Paraná         
Servicio  de Diagnóst icos - Año 2003 al Año 2006

Hematologia 854 925 1777 2868
Quimica 0 25 1220 1779
Bacteriologia 185 199 401 716
Parasitologia 22 25 56 64

Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006

Gentileza de la Dra. Alicia Pelozo – Directora del Centro de Salud 
Abril de 2007



 ACUERDOS DE DESCENTRALIZACIÓN DE SALUD - AÑO 2004/2005
Orden cronológico

Municipio Departamento Establecimiento
Fecha Firma del 
Acuerdo 

Población s/ 
DGEEC - 
Censo 2002

1 Fram : continuidad Itapúa Centro de Salud 12/07/2004 6.923              
2 Cnel. Bogado Itapúa Hospital Distrital 12/07/2004 17.065            
3 Carmen del Parana Itapúa Centro de Salud 12/07/2004 6.165              
4 Natalio Itapúa Hospital Distrital 12/07/2004 19.456            
5 Villa Hayes Pte. Hayes Hospital Regional 06/10/2004 57.217            
6 Pedro Juan Caballero Amambay Hospital Regional 15/10/2004 88.189            
7 San Miguel Misiones Centro de Salud 07/12/2004 5.253              
8 San Juan Bautista Misiones Hospital Regional 07/12/2004 16.563            
9 San Ignacio Misiones Hospital Distrital 07/12/2004 24.003            

10 Santa Rosa Misiones Hospital Distrital 07/12/2004 17.612            
11 San Pedro del Paraná Itapúa Centro de Salud 22/12/2004 28.598            
12 Tomás Romero Pereira Itapúa Centro de Salud 22/12/2004 27.239            
13 Encarnación Itapúa Hospital Regional 22/12/2004 93.497            
14 Coronel Oviedo Caaguazú Hospital Regional 23/12/2004 84.103            
15 Caaguazú Caaguazú Hospital Distrital 23/12/2004 98.136            
16 Juan Manuel Frutos Caaguazú Hospital Distrital 23/12/2004 19.128            
17 Concepción Concepción Hospital Regional 20/01/2005 72.555            
18 Horqueta ** Concepción Hospital Distrital 20/01/2005 52.573            
19 Ciudad del Este Alto Paraná Hospital Regional 02/02/2005 222.274          
20 Paraguarí Paraguarí Hospital Regional feb-05 22.154            
21 Carapeguá Paraguarí Centro de Salud feb-05 30.758            
22 Quindy Paraguarí Hospital Distrital feb-05 18.431            
23 La Colmena Paraguarí Centro de Salud feb-05 5.234              
24 Ybycui Paraguarí Centro de Salud feb-05 20.887            
25 Caacupé Cordillera Hospital Regional 03/03/2005 42.127            
26 Altos Cordillera Hospital Distrital 03/03/2005 11.496            
27 Eusebio Ayala Cordillera Hospital Distrital 03/03/2005 17.968            
28 Salto del Guairá Canindeyú Hospital Regional 04/04/2005 11.298            
29 Villarica Guairá Hospital Regional 14/04/2005 55.200            
30 Caazapá Caazapá Hospital Regional 28/04/2005 22.372            
31 Capitan Bado Amambay Centro de Salud 05/05/2005 17.117            
32 Bella Vista Amambay Centro de Salud 05/05/2005 9.611              

TOTAL 1.241.202      
** No implementado



DeparDepartamentostamentos con con AcuerdosAcuerdos suscritossuscritos: 12 : 12 
• Itapúa: 12 de julio/04 y 22 de diciembre/04
• Pte.Hayes: 6 de octubre/04
• Amambay: 15 de octubre/04 y 05 de mayo/05
• Misiones: 7 de diciembre/04
• Caaguazú: 23 de diciembre/04
• Concepción: 20 de enero/05
• Alto Paraná: 02 de febrero/05
• Paraguarí: febrero/05
• Cordillera: 03 de marzo/05
• Canindeyú:04 de abril/05
• Guairá: 14 de abril/05
• Caazapá: 28 de abril/05

ExpansiExpansióón del proceson del proceso



Total de Municipios: 32

Total de Departamentos: 12

Población estimada bajo
responsabilidad de los servicios de 
salud descentralizados: 1.241.2021.241.202

Representa el 24%24% de la población total 
del país.

ExpansiExpansióón del proceson del proceso
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AMPLIADO DE AMPLIADO DE 
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Gracias!

PARAGUAY    PARAGUAY    PUEDE  PUEDE  !!!!!!!!


